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nal del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del área de conoci-
miento de Didáctica y Organización Escolar, con código de habilitación 
1/215/0504, convocada por Resolución de 5 de julio de 2004, de la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria (Boletín 
Oficial del Estado de 30 de julio) y, en virtud de las atribuciones que 
me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, 
por el que se regula el Sistema de Habilitación Nacional para el acceso 
a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los 
concursos de acceso respectivos, y demás normativa legal aplicable, 
he tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacionan en el 
anexo adjunto, para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el 
área de conocimiento de Didáctica y Organización Escolar.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Universi-
taria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de la 
misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 3 de abril de 2006.—La Presidenta, P. D. (Orden ECI/87/
2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria general, 
María Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria general del Consejo de Coordinación Universitaria.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente:  Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR

Código de habilitación: 1/215/0504 

Apellidos/nombre D.N.I.

  
Martínez Rodríguez, Juan Bautista  . . . . . . . . . . 27.198.733
Sevillano García, María Luisa  . . . . . . . . . . . . . . 11.691.483
Mallart Navarra, Juan  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.421.162

 (1) En virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la Resolución de 5 de Julio 
de 2004, (BOE de 30 de julio), los candidatos propuestos para la habilitación deberán 
presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secretaría General del Con-
sejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la 
publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del Estado. 

 6829 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2006, de la Presiden-
cia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 
que se publica la relación de candidatos habilitados 
para el Cuerpo de Profesores Titulares de Universi-
dad, área de conocimiento de Derecho Eclesiástico 
del Estado, para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos de funcionarios docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación, formulada por el Presidente de 
la Comisión titular juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacional 
del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del área de cono-
cimiento de Derecho Eclesiástico del Estado, con código de habilita-
ción 2/145/0904, convocada por Resolución de 2 de noviembre 
de 2004, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria (Boletín Oficial del Estado de 30 de noviembre) y, en virtud 
de las atribuciones que me confiere el artículo 11 del Real Decreto 
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el Sistema de Habili-
tación Nacional para el Acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos, y 
demás normativa legal aplicable, he tenido a bien habilitar a los can-
didatos que se relacionan en el anexo adjunto, para el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad y el área de conocimiento de 
Derecho Eclesiástico del Estado.

Contra la presente Resolución los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 3 de abril de 2006.—La Presidenta, P. D. (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria 
General, María Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación Universitaria.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO ECLESIÁSTICO DEL ESTADO

Código de habilitación: 2/145/0904 

Apellidos/nombre D.N.I.

  
Relaño Pastor, Eugenia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.548.563
Cañamares Arribas, Santiago  . . . . . . . . . . . . . . 51.070.465

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 2 de noviem-
bre de 2004 (BOE de 30 de noviembre), los candidatos propuestos para la habilitación 
deberán presentar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General 
del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a 
la publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del Estado. 

 6830 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2006, de la Presiden-
cia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 
que se publica la relación de candidatos habilitados 
para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área 
de conocimiento de Química Orgánica, para concu-
rrir a concursos de acceso a cuerpos de funcionarios 
docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación, formulada por el Presidente de 
la Comisión titular juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacional del 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del área de conocimiento de 
Química Orgánica, con código de habilitación 1/765/0904, convo-
cada por Resolución de 2 de noviembre de 2004, de la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria (Boletín Oficial 
del Estado de 30 de noviembre) y, en virtud de las atribuciones que 
me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de 
julio, por el que se regula el Sistema de Habilitación Nacional para el 
Acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régi-
men de los concursos de acceso respectivos, y demás normativa legal 
aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacio-
nan en el anexo adjunto, para el Cuerpo de Catedráticos de Univer-
sidad y el área de conocimiento de Química Orgánica.

Contra la presente Resolución los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 3 de abril de 2006.—La Presidenta, P. D. (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, Boletín Oficial del Estado de 28 de 
enero), la Secretaria General, María Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación Universitaria.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: QUÍMICA ORGÁNICA

Código de habilitación: 1/765/0904 

Apellidos/nombre D.N.I.

  
Granja Guillán, Juan Ramón . . . . . . . . . . . . . . . 35.440.466
Pérez Prieto, Julia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 09.720.868
Bourdelande Fernández, José Luis  . . . . . . . . . . 37.267.340

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 2 de noviem-
bre de 2004 (BOE de 30 de noviembre), los candidatos propuestos para la habilitación 
deberán presentar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General 
del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a 
la publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del Estado. 


